
 
Confidencialidad de los números telefónicos a los que se comunican los 

servidores públicos desde el celular que les fue asignado. Si bien, las 

llamadas efectuadas de los teléfonos asignados a los servidores públicos son 

pagadas con recursos públicos, lo cierto es que la publicidad del número telefónico 

al que se realizaron, no está sujeta a la naturaleza del pago, dado que la 

autodeterminación informativa de los titulares de ese dato personal, no se pierde 

en función de la naturaleza y características del equipo celular del que recibieron 

las llamadas en su momento. Aunado a lo anterior, se observa una imposibilidad 

material para los sujetos obligados de identificar cuáles números telefónicos son 

públicos (corresponden a prestaciones inherentes al servicio) y cuáles son 

particulares, por lo tanto cuando se soliciten documentos en los que conste la 

provisión del servicio de telefonía y éstos contengan el detalle de llamadas 

realizadas desde la línea telefónica celular, procede la elaboración de una versión 

pública en la que deberán testarse los números telefónicos a los que se efectuaron 

llamadas, por tratarse de información confidencial en términos del artículo 18, 

fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resoluciones 

 
 RDA 1798/12. Interpuesto en contra de la Comisión Federal de 

Telecomunicaciones. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
 5033/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
 4815/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Desarrollo Social. Comisionado 

Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
 4323/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 
 2091/11 y acumulado. Interpuestos en contra del Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. Comisionada Ponente Sigrid Artz Colunga. 
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